
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: 2021-00589  
PROCESO: U.M.H. 
 

1-. Toda vez que el viaje efectuado por el abogado WILLIAM MARTÍN 
LIZARAZO tuvo como fecha de retorno el 8 de marzo de 2022 (según se informó en 
el archivo No.20) y a la fecha no ha comparecido al proceso, se ordena requerirlo 
para que a la mayor brevedad posible se pronuncie sobre la designación realizada 
en proveído de diciembre 3 de 2021. 

 
2-. Revisados los poderes que obran en los archivos No. 16 y 18, se dispone: 
 
2.1-.  RECONOCER como apoderado judicial de los demandados EDISON, 

LEDY GIOVANNA y CÉSAR AUGUSTO PATIÑO NOSSA al abogado JORGE 
ANDRÉS RINCÓN RODRÍGUEZ, en los términos y para los fines indicados en los 
mencionados poderes. 
 

Como al realizar la consulta por número de cédula en el aplicativo del 
Registro Nacional de Abogados, conforme lo autoriza el artículo 18 del Acuerdo 
PCSJA21-11840 de agosto 26 de 2021, se advierte que el aludido abogado no tiene 
inscrito ningún correo, se le requiere para que dentro del término de CINCO (5) 
DÍAS lo reporte y lo acredite al Despacho. 

 
2.2-. TENER por notificados por conducta concluyente a los demandados 

EDISON, LEDY GIOVANNA y CÉSAR AUGUSTO PATIÑO NOSSA, de 
conformidad con lo regulado en el artículo 301 del C. G. del Proceso. 

 
2.3-. TENER por contestada la demanda en representación de los 

mencionados demandados, en la forma indicada en los escritos que obran en los 
archivos No.9 y 18. 

 
3-. No se tiene en cuenta la documental que obra en el archivo No.17, 

puesto que no se aportó la misiva de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 
por medio de la cual se le notifica el auto admisorio y se le hacen las advertencias 
de ley para ejercer su defensa; tampoco existe prueba clara de la remisión de la 
demanda y sus anexos y el auto admisorio, ni se allegó la constancia de que trata 
la sentencia C-420 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 40 

 

Hoy 8 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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